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Dirección M m \ ie Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes p r carreíera 

E n virtud de lo dispuesto por Or
den Miniisterial de 4 de Noviembre 
de 1948, esta Dirección General ha 
señalado el día 10 de Enero de 194§, 
a las doce de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras del Proyecto reformado de áo-
ble ría entre Palanquines y León de 
la línea de Falencia a L a Coruña, 
cuy© presupuesto de contrata es de 
10.631.126,39 pesetas y para cuyo 
pago existe crédito, según certifica
ción expedida en 2 de Agosto de 1948. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, situada en el l«cal 
que ocupa el Ministerio de Obras 
Públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio. 

Para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse previamente 
como garantía, la c a n t i d a d de 
133.155,63 pesetas, pudiendo cons
tituirse este depósito en títulos de la 
Deuda Pública admitidos para esta 
clase de operaciones o en metálico. 
Sise constituyese en títulos de la 
Deuda Pública, habrá de acreditarse 
la propiedad de los mismos con la 
póliza de compra. 

A cada proposición se acompaña-
ña en sobre abierto y por separado 
el resguardo que acredite haberse 
efectuado el depósito de la cantidad 

señalada « n alguna Delegación de 
, Hacienda de la Península o en la 

Caja General de Depósitos, y el do-
; cumento que acredite la propiedad 
I del depósito y la personalidad y ca-
j pacidad del licitador, así como los 
j documentos referentes a estar al 
: corriente en el pago del seguro de 
¡ v e j e z y contribución industrial. 
: Cuando se trate de personas jurídi-
j cas habrán de justificar su capaci-
j dad así como la de sus representan-
¡tes, acompañando la certificación 
jque sobre incompatibilidades se exi-
; ge para contratar con la Administra-
jción Pública, como disponen los 
. Reales Decretos de 12 de Octubre de 
¡1923 y 24 de Diciembre de 1928. Si 
¡^concurren Sociedades' extranjeras o 
individuos extranjeros, los documen
tos que presenten habrán de llevar 
certificado de legalidad del Cónsul 
de España en su país, o del de su 
Nación en Madrid, todos perfecta
mente legalizados. 

E l depólflfc* hecho en la forma in
dicada, será devuelto al concursante 
que no resulte adjudicatario en el 
punto en que lo depositara dentro 
de los quince días siguientes a la ad
judicación de la subasta. E a , el caso 
de que resultasen dos o más propo
siciones iguales, se precederá en el 
acto de la subasta a un sorteo entre 
las mismas. 

Se admiten proposiciones en la 
Sección correspondiente del Ministe
rio de Obras Públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece del día 7 dé 
Enero próximo y en la 4.a Jefatura 
de Estudios y Construcción de Fe
rrocarriles, Barquillo, 19. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase sexta (4,50 pesetas), ajus
tándose al adjunto modelo. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1948. 
— E l Director General, (ilegible). 

Modelo de proposición. 
Don vecino de provin

cia de . . . . según cédula personal 
I núm , con domicilio en , 
provincia de . . . . , calle de , nú-

, mero , enterádo del anuncio pu
blicado en el B. O. del Estado con 

| fecha de . . últ imo y de las 
i condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del Proyecto re-
formado de doble vía entre Palan-
quinos y León, de la líaea de Palen-
cia a L a Coruña, provinc.a de León, 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de . . . pesetas (1). 

Fecha y firma del proponente 

i (l) Aquí la proposición que se 
haga admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos escrita en letra por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 



y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real Orden de 26 
de Marzo de 1929. 
CONDICIONES paiticalares y econó
micas que, además de las facultativas 
conespondientes, las de la Ley de pri
mero de Julio de 1911 y las del Pliego 
General de Contratación de 13 de Mar
zo de 1903, han de regir en la contrata 
de las obras del Proyecto reformado 
de doble vía entre Palanquinos y 
León, de la línea de Patencia a L a 

v Corana 
1. a.—En virtud de lo dispuesto por 

,0 M. de i de Ñovienjibre de 19Í8, 
esta Dirección General ha señalado 
el dia 10%ie Enero de 1949 a las doce 
de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del 
Proyecto reformado de doble viá en
tre Palanquinos y León, de la linea 
de Patencia a l^a Coruña, cuyo pre
supuesto de c o n t r a t a o s de 
10.631.126,39 pesetas y para cuyo 
pago existe crédito, según certifica
ción expedida en 2 de Agosto de 1948. 

2. * . — L a subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la InstniC' 
ción de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Garretera,N situada en él 
local que ocupa el Ministerio de 
Obras Públjcas, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del púr 
blico , el presupuesta, condiciones y 
planos correspondientes en dicho 
Ministerio. 

3. ' . — E l rematante quedará obliga
do a otorgar en Madrid a su costa la 
correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario oficial que sé de
signe dentro de los 30 días siguien
tes a la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de la Orden de 
aprobación del remate, debiendo 
justificar en la misma haber satisfe
cho los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en el Boletín 
Oficial del Estado y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia donde radique la 
obra. L a primera copia de esta es
critura, una vez liquidados por el 
rematante todos los impuestos, será 
entregada en la Dirección General 
de Ferrocarriles! 

4. a.—Son de cuecrta del rematante, 
no s61o ios impuestos de liquida
ción de la escritura y timbre, sino 
también todos los que la Haciénda 
imponga como utilidades, indiistrial, 
impuestos de pagos al Estado, etc. 

5. a,—Antes del otorgamiiN1^0 de la 
escritura, deberá el rematante haber 
constituido eñ la Caja General de 
Depósitos, la fianza definitiva, según 
la Ley de 17 de .Octubre de 1940, con 
el aumento prescrito en la misma si 
hubiera lugar a ello. Dicha fianza 
podrá ser constituida en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vi 
gentes, debiéndose justificar en la 
misma escritura la propiedad de los 

efectos, para lo cual se reseñarán los 
mismos y las pólizas en la escritura. 
La falta de otorgamiento de la escri
tura en el plazo señalado en la ter
cera, o de constitución d é l a fianza 
definitiva, producirá los efectos de-̂  
terminados en el artículo 51 de la 
Ley de Administración y Contabili
dad del Estado. 

6. a.—La parte de aumento de fian
za podrá ser devuelta al contratista 
en las condiciones que señala el 
apartado d) de la Ley de 17 de Octu
bre de 1940. E l resto no será devuel
to hasta que aprobada la recepción 
definitiva y liquidación de las obras, 
se cumpla lo prevenido en el artículo 
65 del Pliego General Se Condicio
nes y Reales Ordenes de 7 de Marzo 
dé 1909 y 3 de Agosto de 1910 que lo 
complementan. 

7. *. —Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro déMérmino 
de treinta (30) días a contaf desde la 
fecha de publicación en e\ Boletín 
Oficial del Estado de la aprobación 
del remate, y deberán quedar termi
nadas en el plazo de 12 meses. 

8. ",—Los gastos de comprobación 
del replanteo, de Inspección, Vigi
lancia y de Liquidación serán de 
cuenta del Contratista, aplicándose 
lo? Decretos de 9 de Marzo de 4940 y 
21 de Noviembre de 1947 y la Orden 
Ministerial de 29 de Marzo de 1940. 

9. *—Sé acreditará mensualtuente 
al contratista el importe 4e las obras 
ejecutadas con arreglo a lo que re*' 
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero, excepto en el caso 
a que se refiere la condición siguien
te y su abono se hará en la forma 
establecida por las disposiciones vi
gentes: 1 

10. a.—El contratista podrá des
arrollar los trabajos en mayor esca
la que la necesaria para ejecutar las 
obras en el tiempo fijado. Sin em 
bargo, no tendrá derecho a que se 
le abonen en un año mayor suma 
que la que corresponde según las 
anualidades consignadas en la con
dición 7.a que antecede, de las que 
deducirá la parte correspondiente a 
la baja que se obtenga en la subasta 
y el descuento a que se refiere la 
condición 8.a. Por lo t a ^ ^ los dere
chos que el artículo 40 del Pliego de 
Condiciones Generales concede al 
contratista, no se aplicarán partien
do com© base de la fecha de la cer
tificación, sino de las épocas en qué 
deberán'realizarse los pagos. 

Aparte lo consignado en el párra
fo anterior, el derecho a percibir in
tereses de demora, de que tratan los 
artículos 40 del Pliego de Condicio 
nes Generales y 7.a del R. D. de 26 
de Mayo de 1905, tendrán, lugar 
cuando transcurran tres meses des
de la fecha en que se expida certifi
cación de obra ejecutada, y desde la 
en que se ha^a efectivo el manda
miento de pago, siempre que exista 
crédito disponible en las consigna

ciones del Presupuesto del Estado, 
la causa de la demora sea imputable 
a la Administración y el 'contratista 
termine las obras el plazo que se 
fija en la condición .7.a de este Pliego. 

11. a.—Re|giráQ para este contrato 
las Leyes de 14 de Febrero de 1907, 
sobre protección a la Industria Na
cional, en lo que no se^ oponga al 
artículo 10 dé la de 24 de Noviembre 
de 1939; el Reglamenio de 26 de Ju-
lio de 1917;Xey de 11 de Abril de 
1939 y la de Ordenación y defensa 
de la industria de 24 de Noviembre 
del mismo año, que acaba de citar
se. (Se dan por insertos j transcritos 
los artículos 10, 11 y . l 2 del Regla
mento aludido). Son\apiicables tam
bién los textos refundidos de los li
bros I y II de la Ley de Contrato de 
Trabajo, aprobados por Decretos de 
26 de Enero dé 1944 y 31 de Marzo 
siguiente; y el contrrtista cumplirá 
las demás disposiciones que regulan 
las relaciones entre patronos y obre
ros, incluso las del Retiro Obrero, 
Subsidio Familiar y demás de ca-
rácier social en vjgpr. 

12. a.—a).—Los limitadores e s t á n 
obligados a declarar en las proposi
ciones que presenten, las. remunera
ción es mínimas que percibirán por 
jornada legal de irabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, los obreros 
de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras 
o servicios, siendo desde luego, des-
eciiadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones fnínimas séan 
inferiores a los tipos que a la sazón ) 
ry^íi en la zona o localidades en que 
las obras hayan de realizarse. 

b) .—Es obligación de los rematan
tes presentar a las entidades públi^ 
cas que hubiesen realizado la adju
dicación de las obras o servicios, 
antes del comienzo de éstos, el con
trato de trabajo a que se refiere la 
Ley de Contrato de Trabajo, texto 
refundido de 26 de Enero de 1944, en 
el cual, además de las estipulaciones 
preceptuadas pqr lá citada disposi
ción, se consignarán los plazos ea 
que habrán de realizarse los pagos 
aé los jornales. Dicho contrato será 
expedido por triplicado, con un 
anexo en que éonste la lista de los 
obreros a quienes afecte, y será au-
torizadó con las firvmas del conessio-
hario o contratista y por el trabaja?-? 
dor a que se refiera, y si éste no sal' 
piera firmar, con su huella dactilar. 
Un .ejemplar quedará en poder des
eada uno de.los signatarios y el otro 
será el que se presente a las entida
des públicas adjudicantes de las 
obras, las cuales remitirán copia del 
mismo al Ministerio de Trabajo den
tro de los cinco días siguientes y ar
chivarán el original del contrato. 

c) .—Los contratistas quedan obli-
' gados a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee, una cartilla con 
las condiciones señaladas en la Ley 



i 

de Contrato de Trabajo, texto refun
dido de 26 de Enero de 1944, en que 
consten la obra o servicio público 
de que se trate, el nombre del obre 
roo empleado, servicio que éstos 
presten u oficio que ejerzan, y *la fe
cha del contrato de trabajo a que se 
refiere el apartado anterior, E n di
cha cartilla se consignarán todas las 
liquidaciones de salarios que se ha
gan al obrero, con separación de las 
remuneraciones correspondientes' a 
la jornada legal de trabajo y a las 
horas extraordinarias que hubiesen 
trabajado. 

13. a.—Bajo ningún pretexto podrán 
resultar responsabilidades contra el 
Estado por incumplimiento de las 
disposiciones sobre contrato <jle tra
bajo, 

14. a.—El contrató es esencialmen 
te administrativo y sujeto poí tanto 
a esta jurisdicción. , 

15.11,—Queda obligado el contra
tista a ejecutar dentro de cada año 
la cantidad de obra correspondiente, 
a las respectivas anualidades. 

16, a .—El adjudicatario en caso de 
incumplimiento, contrffe las obliga
ciones definidas en el artículo Si de 
la Ley de 1." de Julio de 1911. 

17, ".—Será de aplicación a la pre
sente subastadlas adiciones al Pliego 
de Condiciones Facultativas dispues
tas en la Norma VI de las aprobadas 
por O. M. de 27 de Agosto de 1946, 
para cumplimiento de la Ley de 17 
de Julio de 1945, así como sus dis
posiciones complementarias vigen
tes. 

18, a.—Serán de aplicación a esta 
subasta, los precéptos de la citada 
Ley de 17 de Julio de 1945, con la 
facultad que el artícu'o 13 de la mis 
ma otorga al Gobierno para su sus^ 
pensión o definitiva derogación en 
cualquier momento. 

NJadrid, 7 de Diciembre de 1948.— 
E l Director Genera!, (ilfgible). 
4228 Núm. 737.-601,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad, el presupues
to ordinario para el ejercicio de 1949. 
y ias ordenanzas económicas de 
los diferentes arbitrios que han de 
nutrir la parte de ingresos de dicho 
presupuesto, quedaa expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días hábi
les, a efectos de oír las reclamacio
nes que puedan ser presentadas. 

L a Bañeza, a 1 1 de Diciembre 
de 1948.—El Alcalde, Inocencio San^ 
tos Vidales. «- 4295 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Confeccionado por la Junta Lo
cal Agrícola de este Ayuntamiento 

el plan de sementera, con las super
ficies mínimas a sembrar de trigo y 
centeno en la campaña 1948-49, que
da, expuesto al público durante el 
plazo reglamentario, en la Secreta 
ría municipal, durante cuyo plazo 
podrán los agricultores del término 
examinarlo y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Viilasabarie.ga, a 9 de Diciembre 
de 1948.—El Alcalde, Cilinio Blanco. 

4262 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1949, y 
la prórroga de las ordenanzas de 
exacciones municipales qne rigieron 
eb§el anterior, se halla de manifies
to al público en la Secretaría muni-
oipal, por el plazo de quince días, 
durante los cuales y los quince si
guientes podrá sen examinado, por 
los vecinos y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes. .' 

Villasabariego, a 14 de Diciembre 
de 1948—Et Alcalde, Cilinio Blanco. 

4246 

de manifiesto al público, en la Se
cretaría municipal, las Ordenanzas 
de exacciones municipales y demás , 
las cuales han de regir desde el 
día i> de Enero de 1949. 

Cubillas dé Rueda, 17 de Diciem
bre de 1948. E l Alcalde, A. Diez. 4310 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Habiendo solicitado de este Ayun
tamiento D.Mateo Jubete Prieto 11-

! cencía de apertura de un local desti-
i nado a almacén de pieles secas, sito 
| en lá casa propiedad de D.a Caroli-
; na García García, calle José Anto-
i nio, por la presente se hace saber a 
cuantas personas se consideren per
judicadas con la instalación de tex-
presado almacén, pueden formular 

I las reclamaciones que crear^ oportu
nas fante este Ayuntamiento en el 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación de este anüncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

L a Robla, 4 de Diciembre de 1,948.-
E l Alcalde, F . Carcia. 

4119 Núm. 733. -28,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
• Valdevimbre 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión extraordi
naria del día 16 del corriente, el 
presupuesto municipal ordinario y 
ordenanzas de exacciones munici
pales que han de regir la vida eco
nómica de este Municipio durante el 
año 1949, queda expuesta al público 
por el tiempo Reglamentario, para 
oír, reclamaciones, en la Secretaría 
dél Ayuntamiento. 

• 
• • 

Habiéndose aprobado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión Celebrada el día 16 del corrien
te, varias habilitaciones y transfe
rencias de crédito para el presupues
to de 1948, queda expuesto al públi
co, a partir de dicha fecha, en la 
Secretaría municipal, para oír recla
maciones en el plazo legal. 

Valdevimbre, a 16 de Dic iembíe 
de 1948—El Alcalde, Julio Melón 
Moran. ' 4313 

Confeccionado por la Junta Lo
cal Agrícola respectiva de las Ayun
tamientos que al final se relacionan, 
el reparto de las superficies mínimas 
a barbechar en la campaña 1948-49, 
se halla éxpuesto al público en la 
Secretaría municipal, al objeto de 
oír reclamaciones, ppr espacio de 
quince días. 

Vegamián 4203 
Castropodame 4250 
Castilfalé 4261 
Villasabariego 4262 

Ayuntamiento de 
Cubillos de Rueda 

Por espacio de quince días, y a los 
efectos de reclamaciones, se bailan 

Junta vecinal de L a Robla 
Habiendo sido solicitadas dos par

celas sobrantes de la vía pública, 
una por D. Félix Rabanal, al sitio 
de Las Quintanas, y otra por I ) | To-
ribio García, al sitio del Sagral, en 
el casco de esta villa, suya^ parcelas 
no constituyen por sí solas solar edi
ficable, y exigiendo al mismo tiem
po la alineación de las calles en que 
se hallan situadas la ocupación de 
las mismas para consUucción, por 
la presente se anuncia al público, a 
fin de que durante el plazo Üe>ocho 
días, contados a partir de la publi
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan for
mular cuantas personas lo' crean 
oportuno las reclamaciones perti
nentes. 

L a Robla, 4 de Diciembre de 1948.-
E l Presidente, J . P. Arias. 

4116 Núm. 734.-33.00 ptas. 

Junta vecinal de Cerezales del Condeció 
Aprobado el presuquesto ordina

rio de esta Junta Administrativa de 
| Cerezales del Condado, se hac,e pú
blico a fin deque durante el plazo de 

, quince días, que señala la ley de Ha-
I ciendas Locales, puedan entablarse 
las reclamaciones pertinentes contra 

' el mismo. , 
Cerezales, 13 de Diciembre de 1948.-

E l Presidente, Genaro González. 
4300 



Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Angel García Guertas, Juez de 
primera instancia accidental de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecuthro seguidos en este Juz
gado por dtmacda del Procurador 
D. Manuel Martínez y Martínez, en 
representación de D. Francisco Mam-
rique Quintana, vecino de esta ciu
dad, contra D, Justo Martínez y Mar' 
tínez, vecino de Cmeras de la Seque-
da o de Valderrey, sobre pago de dos 
mil cincuenta y tres pesetas, fueron 
embargadas c«m» de la propiedad 
de dicho ejecutado los bienes in
muebles siguientes: V, 

Término de Cuevas 
1. a. Una tierra, al pago del Prado, 

de cabida tres áreas, regadía; linda: 
Norte, Emilio Ramos; Sur y Este, 
campo comú», y Oeste, Joaquín Mar
tínez; tasada en mil quinientas pese
tas. 

2. * Otra, en el mismo pago, de 
cabida tres áreai. regadía; linda: Nor
te, Marcos del Río; Sur, campo co
mún; Este y Oeste, Anselmo Blas; 
tasaba en quinientas pesetas. ^ 

3. a Otra, e» el mismo pago, rega
día, de pabida tres áreas; linda: Nor
te, Isidoro Posada; Sur, Blas Martí
nez; Este, reguero y Oeste, campo 
comúni tasada en mil quinientas pe 
setas, ' '. ; 

4. * Otra, ea el mismo pago, de 
tres áreas, regadía; linda; NOrte^Pe
dro González; Sur, José Martínez; 
Este, reguero, y Oeste, Marcos Ríoí 
tasada en mil quinientas pesetas. 

5. a Otra, al pago de la Vega de 
Abajo, de cabida cuatro áreas, rega
día; linda: Norte, Marco» del Río; 
Sur, Isabel Sorribas; Este, Pedro 
González, y Oeste, Mareos del Río; 
tasada en dos mil pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas, y sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, que se
rán suplidos por lo* rematantes a su 
costa, se sacan a pública subasta por 
término de veinte días, en cinco lo
tes, uno para cada finca, cuyo rema
te tendrá lu^ar en la Sala Audieacia 
de este Juzgado el día veinte de Ene
ro próximo y hora de las once, ad
virtiéndose que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos terceras 
parta» del avalúo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero; y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado^ Caja General de Depósitos 
o Administración Subalterna de Ta
bacos de esta ciudad una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valnr de los bienes que 
sirve de Jipo para la subasta, sin 

cuyo requisito no serán admitidos. 
Dado en Astorga, a tres de Diciem

bre de mil novecientos cuarenta y 
ocho,-Angel G. Guerras.-P. S, M., Ra
món de la Fuente. 
4271 Núm. 736.—112,50 ptas. 

Requisitoria 
Jiménez Cerreduela, Benigno, de 

32 año», hijo de Ramón y Carmen, 
casado, írataníe, natural de León y 
vecino de esta capital, Príncipe, 20, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm, 2 de 
Valladoiid al objeto de constituirse 
en prisión decretada en el sumario 
núm. 127 de 1948, sobre hurto y ten
tativa de robo, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar y será 
declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades civilas y 
militares, la busca y captura del ex
presado sujeto, que caso de ser habi
do será puesto a disposición de esté 
Juzgado en la Prisión Provincial. 

Valladoiid a 14 de Diciembre de 
1948. — E l Secretario judicial (ile
gible). "4249 

Cédula de citación « 
E n virtud de lo dispuesto en el su-

mario núm. 98 de 1948, que se i)ns-
truye por robo de un gato hidráulico; 
un brazo y escobilla del limpia pa
rabrisas del camión matrícula P. M. 
M. núm. 3003, al servicio de Regio
nes Devastadas en Pola de Cordón, y 
hecho ocurrido en la noche del vein
tiuno al veintidós del pasado mes de 
Noviembre, por la presente, se cita, 
llama y emplaza al autor o autores 
de la referida sustracción, para que 
«n el término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado, al objetó 
de recibirles declaración y consti
tuirse en prisión, bajo los consi
guientes apercibimientos. 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen
tes a sus órdenes, y ordeno a Ips 
Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y recuperación de 
referidos utensilios, así como a la 
detención y conducción a este Juz
gado del autor o autores y de las 
personas en cuya poder se encuen
tren, si en el momento no acreditan 
cumplidamente su legítima adquisi
ción o procedencia. 

L a Vecilla, 10 de Diciembre de 
1948, - E l Secretario Judicial, B. F i -
lemón Ibarreche. 4188 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal de ésta ciu
dad en el proceso de cognición se
guido en este Juzgado a instancia de 
D, Doroteo Encinas Marcos, contra 
D, Antonio García Manzano y doña 

Luisa Herrero Albillo, el primero in 
quilino que fué de la casa número 8 
piso 1.° de la calle del Cid de esta 
ciudad y en la actualidad en ignora
do paradero, sobre resolución del 
contrato de arrendamiento de dicha 
vivienda, se acordó emplazar al re
ferido D. Antonio García Manzano, 
para que en el improrrogable plazo 
de seis días, conteste la demanda por 
escrito, advirtiéndole de que de na 
verificarlo, se seguirá el juicio en su 
rebeldía. Dicho demandado, tiene a 
su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, tanto las copias de la 
demanda como de los docuraenlos a 
ella aportado. 
. Y para que le ^ sirva ^e emplaza
miento en forma, expido la presente 
en León a diez de Diciembre de mil 
novocientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Miguel Torres, 

4268 Núm. 735.-43,50 ptas. 

Maiislralura de Trátalo ie Lein 
Cédula de citación 

E n virtud ¿ie lo acordado por el 
limo. Sr, Magistrado en providencia 
dictada en autos seguidos por don 
Maximino González Diez y otros* 
contra D. Fernando López Alvarez, 
y otro, sobre salarios, se cita a don 
Fernando López Alvarez, que fué ve
cino de L a Robla, hoy en ignorado 
paradero, para que el día .once de 
Enero de 1949 y hora de las once y 
media de la mañana comparezca en. 
la Sala de Audiencia de esta Magis
tratura, sita en fcOrdoño II , 27, 1°, 
con el fin de celebrar acto de conci
l iación y, en su caso, juicio; previ
niéndole que a esta último acto, de
berá asistir con los medios de prue
ba de que intente valerse y que su 
incomparecencia no suspenderá el 
juicio. 

Y, para que sirva de citación en 
forma al demandado D. Fernando 
López Alvarez, en ignorado parade
ro y su publicación en el BOLETHÍ 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en L e o n a dieciséis de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—El1 Secretario, E . de Paz del 
Río . -Rubr icado . 4273 

ANUNCIO PARTICULAR 
liAXOO DE ¡SANTANDER 

Anuncio de extravio 
Habiéndose extraviado la Libreta 

de la Caja de Ahorros de la Sucursal 
de León n.0 574, se advierte que si 
en el término de treinta días, a con
tar desde la fecha de pnblicación 
de este anuncio, no se presenta re
clamación ante la citada Sucursal, 
se procederá a su anulación y se ex
tenderá un duplicado da la misma. 

León, 13 de Diciembre de 1948, 
4216 Núm. 728.—18,0f ptas. 

Imprenta de la Diputación provincial 


